
PODER EJECUTIVO 

DECRETO DE URGENCIA 
N° 004-2015 

DICTAN mEDIDAs pARA IA EJECUCIÓN 

DE INTERvENCIONEs ANTE El pERíODO 

DE 1lUv1As 2015 - 2016 y IA OCURRENCIA, 

DEI FENÓmENO El NIñO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO.  

Que, mediante la Ley N° 29664 se crea el Sistema 
Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), con la finalidad de identificar y reducir los 

riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
asi como evitar la generacion de nuevos riesgos, y 

preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 

de politica, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que. mediante el articulo 6° de la nonna antes citada, 
se establece los componentes y procesos de la Politica 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, entre ellos. 
a la Gestión Reactiva, como "el conjunto de acciones 
y medidas destinadas a enfrentar los desastres ya sea 

por un peligro inminente o por la materialización del 
riesgo", que comprende los procesos de preparación y 
respuesta, constituyéndose en un puente entre el proceso 
de respuesta y el proceso de reconstrucción, en el marco 

de los articulas 29°, 31° y 33° del Reglamento de la Ley 
del SINAGERD, aprobado por Decreto Supremo N° 048- 
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Res. Adm, N" 466-2015-P-CSJCL/P1- Realizan el "1 
Encuentro entre la Corte Superior de Justicia del Callao -

Ministerio Público del Distrito Fiscal del Callao y la Región 

Policial del Callao" 
	

560937 

Res. Adm. N" 470-2015-P-CSJC LIPJ.- Aprueban 
Directiva "Sobre las Funciones del Pool de Trabajadores 

Itinerantes de la Corte Superior de Justicia del Callao" 
560938 

ORGANOS AUTONOMOS 

SUPERINTENDENCIA 

DE BANCA, SEGUROS 

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS 

DE FONDOS DE PENSIONES 

Res. N" 4820.2015.- Autorizan al Banco de la Nación el 
traslado de agencia ubicada en el distrito y provincia de 
Ocros, departamento de Ancash 

	
560939 

GOBIERNOS REGIONALES 

GOBIERNO REGIONAL 

DEL CALLAO 

Ordenanza N" 000011.- Aprueban el "Plan Regional 

Multianual de Inversiones en Salud (PRMIS) de la Región 

Callao" 
	

560940 

GOBIERNOS LOCALES 

D.A. N" 012-2015-ALC/MSI.- Modifican el D.A. N° 002- 

2015-ALC/MS1, que aprobó el Reglamento del beneficio 

"Arbitrio Cero" 
	

560941 

públicas de todos los niveles de gobierno evalúan su 
respectiva capacidad financiera y presupuestaria para 

la atención de los daños producidos por desastres y la 
fase de reconstnicción, en el marco de las disposiciones 

legales vigentes; 
Que, mediante Decreto Supremo N° 045-2015- 

PCM. publicado en el Diario Oficial El Pentano el 5 
de julio de 2015, se declaró el Estado de Emergencia 
en los distritos y provincias comprendidos en los 

departamentos de Tumbes. Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas, San Martín. Ancash, 

Lima, lea, Arequipa, Cusca, Puno y Jimia, por peligro 
inminente ante el periodo de lluvias 2015-2016 y 
la ocurrencia del Fenómeno El Niño, cuyas zonas 
afectadas a considerar se encuentran señaladas en 

el anexo 01 de dicho Decreto Supremo; el cual se 
encuentra sustentado en los informes de estimación 
de riesgos presentados por la Autoridad Nacional del 
Agua ANA y el informe técnico del Instituto Nacional 
de Defensa Civil INDECI, en los que se señala que los 

efectos del próximo periodo de lluvias 2015-2016. asi 
como la ocurrencia del Fenómeno El Niño y su probable 

extensión hasta el próximo verano, pueden ocasionar 
inundaciones, entre otros, con consecuencias de 

pérdidas y daños a la vida, salud y medios de vida de 
la población, asi como de la infraestructura productiva 

básica y social; medida que ha sido ampliada mediante 
Decreto Supremo N° 054-2015-PCM. 

Que, en el mismo sentido, mediante Decreto 
Supremo N° 054-2015-PCM, se declaró el Estado de 
Emergencia en los distritos de Aguas Verdes y Zarumilla, 

de la provincia de Zarumilla, en el departamento de 
Tumbes y los distritos de Mancara y Los Órganos, de 
la provincia de Talara; los distritos de Yamango, Santo 
Domingo. Santa Catalina de Mossa, San Juan de 

Bigote, Salitral, Morropón, Chalaco y Buenos Aires, de 
la provincia de Morropón; el distrito de Lalaquiz, de la 
provincia de Huancabamba; y los distritos de Palmas. 
Lagunas, Frías y Sapillica, de la provincia de Ayabaca 
en el departamento de Piura, por peligro inminente ante 
el periodo de lluvias 2015-2016 y posible ocurrencia del 
Fenómeno El Niño, por el plazo de sesenta (60) dial 
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el periodo de lluvias 2015-2016 y la ocurrencia del 
Fenómeno El Niño. 

Para tal efecto, las entidades del Gobierno Nacional 
quedan autorizadas a realizar transferencias financieras 

a favor de los Gobiernos Regionales y Locales, las cuales 
se aprueban mediante resolución del titular del pliego, la 
que se publica en el Diario Oficial El Peruano. La entidad 
pública que transfiere es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para 

los cuales fueron entregados los recursos. Los recursos 
públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo 
a los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
conforme al presente articulo. 

Articulo 9.- Pago de viáticos, cambio de colocación 

y cambio de residencia 
Dispóngase, que para efectos de que el personal 

militar de las Fuerzas Armadas se trasladen a las zonas 
afectadas por el periodo de lluvias 2015-2016 y la 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, se aprobará los montos 

que percibirán el citado personal por concepto de cambio 
de colocación y viáticos por comisión del servicio, Dichos 

montos, así como las condiciones para su otorgamiento 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado 

por el Ministro de Economia y Finanzas y el Ministro de 
Defensa, a propuesta de este último. 

Artículo 10.- Recursos del Fondo para las Fuerzas 
Armadas y la Policia Nacional 

Dispóngase que los recursos del Fondo para las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, creado mediante 
Ley N° 28455, también podrán ser destinados a financiar 
la participación de las Fuerzas Aneadas y Policia 

Nacional en actividades y proyectos de inversión pública 
para la reducción de riesgos, preparación y respuesta, 

en las zonas declaradas en estado de emergencia 
ante el periodo de lluvias 2015.2016 y la ocurrencia del 

Fenómeno El Niki 

Artículo II.- Mantenimiento de infraestructura y 
mobiliario de locales escolares 

Autorizase al Ministerio de Educación a financiar 
el Programa de Mantenimiento de la Infraestructura y 
Mobiliario de los Locales Escolares 2015, que incluye 
el mantenimiento preventivo y correctivo, en todas sus 
etapas, procesos y acciones. asi como el mejoramiento 
de ServiCIC.; sanitarios de los locales escolares ubicados 
en las zonas declaradas de emergencia por la ocurrencia 
del periodo de lluvias 2015-2016 y el Fenómeno El Niño, 
hasta por la suma de S/. 240 000 000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES). El 
procedimiento y mecanismos del citado financiamiento 

se sujetará a lo dispuesto en el numeral 20.2 y segundo 
párrafo del numeral 20 4 del articulo 20 de la Ley N° 
30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2015. 
Asimismo, autoncese al Ministerio de Educación a 

aprobar, mediante resolución ministerial, en un plazo no 
mayor de veinte (20) dios calendario a partir de la vigencia 

de la presente nona, las disposiciones que resulten 
necesarias para la aplicación de lo establecido en el 
presente articulo. 

Lo dispuesto en el presente articulo se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. Para tal efecto, el Ministerio de Educación queda 

exceptuado de las restricciones establecidas en el literal 
c) del numeral 41.1 del articulo 41 y en el articulo 80 de 

la Ley N° 28411, L ey General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.  

del articulo 6 del presente Decreto de Urgencia, deben 
destinar las maquinarias únicamente para los fines de 
la presente norma. Una vez cumplida dicha la finalidad, 

las entidades antes referidas destinarán las maquinarias 
donadas para el cumplimiento de sus funciones, bajo 
responsabilidad de su Titular. 

/ 12.3 Los titulares de los pliegos comprendidos en • 
aplicación de la presente norma, deben elaborar y 

publicar en su portal institucional, un informe trimestral y 
un informe final sobre las acciones realizadas con cargo... 

a los recursos transferidos y/o habilitados en el marco 
del presente decreto de urgencia, asi como publicar y 
dar cuenta a la Contraloria General de la República, de —. 
cada uno de los contratos suscritos para el cumplimiento': 
de las actividades de reducción, preparación y respuesta 
ante el periodo de lluvias 415-2016 y la ocurrencia Id \11..• 

Fenómeno El Niño. 

Articulo 13.- Del control 

siguillIsDaillgglIteliVeslját1681°JrIceighlt0 
de urgencia, los titulares de los pliegos mencionados 

en el articulo precedente, remitirán su informe final 
al Presidente del Consejo Nacional de Gestión del 
Riego de Desastres, a que se refiere el articulo 5 del 
presente Decreto de Urgencia, para la evaluación 

correspondiente conforme a sus competencias, asl 
como a la Supra Comisión Especial denominada 
"Acciones del Congreso para la Prevención y 
Colaboración frente al Fenómeno El Niño 2015/2016" 
del Congreso de la República, y a la Contraloria 

General de la República, a efectos de la fiscalización 
y/o supervisión correspondiente. 

13.2 Las acciones que se ejecutarán con cargo a 
los recursos transferidos y/o habilitados en el marco del 
presente Decreto de Urgencia, se sujetan al Sistema 
Nacional del Control y a las acciones de supervisión a 
cargo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado, en el marco de sus competencias. 

Articulo 14.- Limitación del uso de los recursos 
Los recursos que se transfieren o habilitan en el 

marco del presente Decreto de Urgencia no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 

cuales son transferidos o habilitados. 

Articulo 15.. Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tendrá vigencia hasta 

el 31 de marzo de 2016, salvo lo dispuesto en el numeral 
13.1 del articulo 13, que rige hasta el 29 de junio de 2016; 
y, lo dispuesto en los artículos 2 y 3, que rigen hasta el 31 

de diciembre de 2015. 

Artículo 16.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economia y Finanzas, el Ministro de Agricultura y Riego, 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 

Salud, el Ministro de Educación, el Ministro del Interior, el 
Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis dias 

del mes de setiembre del año dos mil quince. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente de la República 
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